


El Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación es la institución responsable de 
la regulación y aplicación de la Ley No. 8-90, 
del 15 de enero del 1990, sobre las Zonas 
Francas de Exportación.
De acuerdo al Artículo 13 de la referida Ley, 
las Zonas Francas se definen como un área 
geográfica del país, sometidas a los 
controles aduaneros y fiscales especiales 
establecidos por ley, en la cual se permite la 
instalación de empresas que destinen su 
producción o servicios hacia el mercado 
externo, mediante el otorgamiento de los 
incentivos necesarios para fomentar su 
desarrollo.

El Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación fue creado  mediante  el  
Decreto  No.  507  en  el  mes  de diciembre 
del 1978.
El 15 de enero del 1990 es promulgada la Ley 
No. 8-90, mediante la cual se crea la 
Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación y se  amplían
las funciones y obligaciones del mismo.
Asimismo, el  Consejo  Nacional  de  Zonas  
Francas  de  Exportación tiene a su cargo la 
implementación de la Ley No. 56-07 sobre 
sectores prioritarios.

El Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, está certificado bajo la norma 
NORTIC A2, El portal dispone del apartado 
para personas con discapacidad visual. Se 
garantiza el acceso a las instalaciones y 
servicios mediante rampas y ascensores para 
personas que usan silla de ruedas.

DATOS IDENTIFICATIVOS Y FINES DE LA 
INSTITUCIÓN

NORMATIVA REGULADORA

ATRIBUTO DE CALIDAD

COMPROMISO DE CALIDAD

INCLUSIÓN

M
IS

IÓ
N Impulsar el crecimiento y 

desarrollo del sector zonas 
francas, mediante la promoción y 
atracción de nuevas inversiones.

DATOSIDENTIFICATIVOSYFINESDELA INSTITUCIÓN

El Consejo Nacional de ZonasFrancasde Exportaciónes la
ins�Ÿtuciónresponsable de la regulacióny aplicación de la
LeyNo. 8-90, del 15 de enero del 1990, sobre las Zonas
Francasde Exportación.

LasZonasFrancasse de�.nen comoun área geo�P�Œ���.ca del
país, some�Ÿdas a los controles aduaneros y �.scales
especiales establecidos por ley, en la cual se permite la
instalación de empresas que des�Ÿnen su producción o
servicios hacia el mercado externo, mediante el
otorgamiento de los incen�Ÿvos necesarios para
fomentar su desarrollo.

M
is

ió
n Impulsarel crecimiento y desarrollo del

sector zonas francas, mediante la
promoción y atracción de nuevas
inversiones.

NORMATIVAREGULADORA
EL Consejo Nacional de ZonasFrancasde Exportación fue
creado mediante el decreto No. 507 en el mes de
diciembre del 1978.
El 15 de enero del 1990 es promulgada la Ley No. 8-90,
mediante la cual se crea la Dirección Ejecu�Ÿva del Consejo
Nacional de Zonas Francasde Exportación y se amplían
lasfuncionesy obligacionesdel mismo.
El Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación
�Ÿ���v��a su cargo la implementación de la LeyNo. 56-07
sobre sectores prioritarios.

INCLUSION
El Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación,
esta ce�Œ�Ÿ�.cado bajo la norma NORTICA2, El portal
dispone del apartado para personas con discapacidad
visual. Se garan�Ÿza el acceso a las instalaciones y
servicios mediante rampas y ascensores para personas
queusansilla de rueda.

TIEMPO DE RESPUESTA: Es el intervalo de tiempo comprometido para dar respuesta a 
las solicitudes de los usuarios, el cual ha sido establecido hasta 24 horas laborables.

SERVICIOS ATRIBUTO 

DE 

CALIDAD

ESTÁNDAR INDICADOR

Autorización Venta al Mercado Local

Exoneración de Materias Primas, Maquinarias y Equipos
Ley 8-90

Certificación para Solicitudes de Visa o Residencia

Certificación de Estatus de Parque o Empresa de Zona
Franca

Certificación Impuesto Selectivo al Consumo

Certificación de No Objeción para Renovación o 
Pérdida de Carnet de ITBIS

Carta de No Objeción para Mercancías Devueltas

Carta de No Objeción para Traspaso de Materias Primas,
Maquinarias y/o Equipos para el Mercado Local

Carta de No Objeción para Recibir Materias Primas,
Maquinarias y/o Equipos del Mercado Local

Carta de No Objeción para Reembarque de Materias
Primas, Maquinarias y/o Equipos

Tiempo de
Respuesta

24 horas
Laborables

Total de 
Autorizaciones 
respondidas 
dentro del 
plazo 
establecido vs 
total de 
solicitudes 
recibidas

• Tratar conrespeto al personal del CNZFEquepresta el servicio.
• Tramitar sus solicitudes ante el CNZFE, cumpliendo con los requisitos establecidos. Anexar

toda la documentación requerida para la prestación del servicio .
• Respetar el cumplimiento  de los plazos establecidos de los   servicios .
• Presentar a través del Departamento Servicios al Usuario, o del buzón quejas y

sugerencias, cualquier insa�Ÿsfacciónconla prestaciónde nuestrosservicios.

DEBERES DEL CIUDADANO


